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ESE, COMUNIQUESE YARCH

ALI

Y BUIN
Secretaria [¡unicipal

BUIN,I O NAR. 2022

DECRETO ALCALDICIO N" -AoIJVISTOS: Las facultades que me ororgan los Arts. S, 1,2 y 63
letra i) y letra j) de la Ley N' 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades de 19BB y sus
modificaciones.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Deoeto Alcaldicio No 2773 de fecha 23 de octubre de 2018, el Sr.
Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr..luan Rodrigo Astudillo Araya, atribuciones y
facultades Alcaldicias.

2.- Que por Decreto Alcaldicio N' 112 de fecha 13 de enero de Z0ZZ, se
aprueba el programa denominado Asistencial 2022.

3.- El Memorándum No 1350, de fecha 02 de marzo de 2022, de la Dirección
de Desarrollo Comunitario, donde solicita al Administrador Municipal decretar la ayuda social
otorgada a Marcos Quiroz Andia Se adjunta la siguiente documentación:

€ Informe Social N" 50, de fecha 28.02.2022 a nombre de Marcos Quiroz Andia./
tg Fotocopia Cédula de ldentidad Elvira Andia Sagredo,,
@ Fotocopia Cédula de Identidad Marcos Quiroz Andia,,
@ Solicitud de Examen Médico, de fecha 75.02.2022, a nombre de Elvira Andia Sagredo¡

@ Compromiso de Pago, emitida por la Oficina Asistencial de la Municipalidad de Buin a Centro.
Médico Kinerod, en la cual se compromete a pagar el examen médico de la Sra. Andia
Sagredo.

@ Comprobante de Reserva hora para examen médico, a nombre de Elvira Andia Sagredor.
emitido por Centro Médico Kinerod.

Médico Kinerod.

@ Liquidación de Pago Pensión, mes de febrero de 2022 de Elvira Andia Sagredo.
@ Certificado de Cotización yAfiliación de Marcos Quiroz Andia.,

4.- La Pre-Obligación Presupuestaria N'249, de fecha 07 de marzo de 2022,
emitida por la Secretaría Comunal de Planificación.

5.- La Instrucción del Administrador Municipal, para decretar la ayuda social.

torícese el beneficio concedido a Marcos Daniel Quiroz Andia, Cédula de
Identidad N"  domiciliado en P.je. Progreso y Bienestar No 032, sector Nuevo Buin,
Comuna de Buin, correspondiente al pago de examen médico y compra de medicamento para doña
Elvira Andia Sagredo.

2.- Apruébese el pago a los proveedores que se indican a continuación:

@ Sociedad de Salud Los Guindos Limitada (Centro Médico Kinerod), RUT N' , por
Ia suma de $24.700.- (veinticuaro mil setecientos pesos).

@ Fernando Kurü Gonzáez (Farmacia Kurth), RUT N"  por un monto de $24.450.-
(veinticuato mil
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